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19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera deestafi condiciones y en lo~ casos previst01' en las
disposi.:iones vigellies, dedar:'l.l'd0SC la caduc ¡dad según los ~rá·
mites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardes V. S. muchos años.'
Madrid. 21 de julio de 1969..,...-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Url:>istondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuJtcas por la que se autorw a don Juan Me·
jíasMolína para aprovechar aguas de la aaequia
de Churra la Nueva, en térmi?:Lo municipal de Mur
cia. can destino a rtegos;

Don Juan Mejlas Molina ha solicitado la concesión de. un
aprovecham1ento de aguas de la acequia de Churra. la Nueva,
en término municipal de Murcia, con destino a liegos, y

Esta. Dtreecl6n 'General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Juan Mejlas
MoUDa Y suscrlto por el Ingeniero de Caminos don José Doval
Amarelle, en febrero de 1960, en cuanto no resulte mod1.ficado
por el condicionado qwe se expresa en el apartado siguiente.

S) Conceder autorlzactón a don Juan Mejias Malina para
derivar de la acequia de Churra la Nueva hasta un total de
diec1séi8 mil trescientos veinticinco metros cúbicos (16.325 me
tN& -cúbicOS) por'. afio. equivalentes a un caudal continuo d",
cincuenta y dQ¡B eentilttr06. por segundo <0.52 litros por segun
cio),de aauaa, pilbl1ca.s procedentes del río Segura, con destino
al n.o _de tres-hectáreas veintiséis áreas cincuenta centiáreas
(3.2650 hectáreas) de tierras de su propiedad. sitas en el partido
de ,MOntett,gudo. del término municipal de Murcia, provincia de
Murc1á, incluidas en el plano de la zona regable del proyecto
auscrtto en febrero de 1960 por el Ingeniero de Caminos don
Joaé Doval Amallere.

Esta Butoriza.ci6n se sujetará a las siguumtes condiciones:

1.& El volumen mé.Ximo que se autoriza será -de 5.000 rpetros
etlI>lcoo por _ realmente regada y año.

2.& Por la Comisaría dé Aguas del Segura se replanteara
IObre el terreno, '1 dentro de! pertmetro de. la zona reg-able.
erintenida en el proyecto tramitado, la supertl.cle regabre que
~ oon.cede, deb~do el peticionario, en lqs dos meses siguientes,
IJl'el,tentar en la citada Comisaria de Aguas un anexo al pro
yecto menc.1onado, en el que' se recojan las modificaciones que
deban introducirse en éSte con motivo de la reducción de la
SlJ.'l'erfteie re¡able sollc1tada y de las condiciones de esta rescr
1ueIÓll.
. 3.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de ba~ a

lapetición,¡ con las lllod\ficaciones que imponga esta conceS16n.
1 en particular su condlctÓll segunda.

La Com1sa.ri& de Aguas del Segura· podrá autoriZar pequefiaS
J:nQd1ftcac~que . tiendan' al perfeccionamiento del p'roy~cto
y .que no impliquen moo11lcaciones en la esencia de laconee--4.& Las obras comenzarán en el plazo de tres (3) meses y
deberán queda.rtermin&d~s en el de 'Ql1 afio, a partir de la
ttlcha de publicación de eSta concesión en el «Boletín Oficial
del EstadO>.

e..& La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión loa volú
menes .de agua que sean necesarios para toda clase. de obras
públicas, en la forma que. estime conveniente, pero sin perju·
d1car las obrQs de aquélla

6.& La' 1lf8peoción y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
dOn •del aprovechamiento. quedarán a cargo de la COll1isaria de
Aguas del serura, &lendo de cuenta del conoesionario las remu
neraclODel y gastos que por dichos' conceptos se originen, con
~10 B, las di&pOl31c1ones vIgentes, debiendo darse cuenta B
dleho Orgalllsmo del pr1ilclplo de los trabajos. Una vez terml·
nadoS, y previo avtBO del concesionario, se procederá al recono
cim1en:to 11na1'de lás obras e tnstalaclones por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue. .Ievantán~

d.oBe acta en 1& que consten las características de la instalación
'1 ,el cwupJ1miento de eetas condiciones, sin que' pueda comenzar
la explotaeim antes de aprobarse este acta por la Dirección
General de Obl1lll Hldráullc..

En eualqwer momento la Comisaria de Aguas del Segura
pOdrá exig1r con 'cargo a los concesionarios la realización de
trabajos' e instal'9.clones que aseguren el cumpl1m1ento de esta
n!801Uc1ón y la presentación de' documentos relacionados con
la misma.

7.& Queda sujeta esta concesión, a las disposiciones vigentes
o~ que se dicten relativas a la industrla nacional. contrato y
_Identes del trabajo y demás de carácter social.

8.& Se concede la ocupación de terrenos de dominio público
rt.eceBar108 para las obras. En cuanto a las servidumbres legales
)lO<1rán ser decretad.. por la autoI'ldad competente.

9.a, El agua objeto de esta concesión quedará Inexcusable
mente vinculada a lB tierra que dega. nlJ pudiendo enajenarse
independientemente &Quel der.echo o esta propiedad y. ag. todo
caso, el concesionario, no poctrá beneficiarse con la venta de
las aguas objeto de la concesiÓll.

10. Lainstalaclón elevadora de las aguas para este aprove
chamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia
de elevadón que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regad10 a que se refiere la concesión, correspon~

.diendo a la Comisaria de Aguas del Segura el control de los
caudales UtilizadOB.

A este efecto~ el concesionario vlene obligado a Instalar un
contador de agua en Su instalación elevadora, el cual se inclui~
rá en anexo que se cita en la condición segunda y remitirá
trimestralmente o más a menudo. si así se le requiere por e,
Servicio, un parte oon las lecturas periódicas d.el citado con~

tactor.
11. El concesionario abrirá un paso de agua que, recogiendo

los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la linea.
más corta pOSible al cauce de donde procedan y por el .punto
más cercano al de· toma de las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento los regadios tradi~

cionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor·
ga<ias para legaUzadón de regadios existentes en 26 de abrll
de 1953. quedando en tercer lugar las concesiones correspon
dientes a nuevos regadios. como el que es objeto de la presente
concesión. El concesionario viene obli¡ado a la suspensión del
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequia
y en tanto no queden satisfeéhas las necesidades de los regadios
que le preceden en orden de preferencia,

13. El. concesionario 'Viene obligado a satisfacer el canon por
metro cúbico de agua util1za<ia que apruebe anualmente el Mj
nistería de Obra.s Públicas. y en el que se sumarán el canon
de regulación determinado en las normas de la legislación vi
gente y el aumento proporcional que corresponda de los gastos
de la compensación de energía eléctrica que se- haya de entregar
a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las reduc
ciones· de desagüe de los embalses. convenientes a los rtegos. en
cumplimiento del articulo cuarto del Decreto de 25 de abrU
de 1953-.

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado \
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966.
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del ·río Segura.

15. .CUando los terrenos que se pretenden regar queden dI>
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
la Administración podrá dejar caducada esta concesión, pasando
a Integrarse aquélfos en la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nUevas normas' econ6mico--administrativas que se
dicten' con carácter general.

16. El concesiOnaliono podrá en ningún momento modificar
ni las obras de toma. ni la iustaladón elevadora, ni la super
ficie regable a ,que se refiere esta concesi6nsin previa autot1~
zaciÓD de la Coml.sa.r1a. de Aguas del Segura o del Ministerlo
de ObrasPúbliclUi, se.gÚD proceda. La superficie, regab-le queda~
rá en el momento de terminaci6n de los trabajos. delimitada y
amojonada mediante hitos de 50 centímetros. de altura, dista.n~·
tes, como máximo, 50 metros. y cuya situación. quedará. consig
nada en el plano de dicha superficie que contendrá el anexo
citado en la condición segunda.

17. Esta concesión se otorga por tUl plazo de noventa y nue-
ve (99) afios, s~n perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propIedad.

18. El concesionario queda obl1gado. durante la: explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de le.s especies.

19. Caducará esta concesión porJncumpl1miento de cualquie
ra de estas con-diQiones· y en los casos previstos en las dlsposi..;
ciones vigentes. declarándose la caducidad. según los trámites
!ieñalados. en '8.Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comlUlico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 29 de julio de 1969.----E! Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R-, Urbistondo;

Sr. Comisario Jefe de Agu&'! del Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas 'por la que se hace pública laautorl.
zacl6n CQficedida a don José Hernández. Herná'n
dez.. para continuar trabajos de alumbramiento de
aguas subterráneas en terrenos de' monte de pro
píos del Ayuntamiento de Santiago del TefdefTe.
nertle).

Don JOSé Hernández Hernández ha solicitado autol1Zaci6n
para continuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas
en terrenos ,de monte de propios ,del Ayuntamiento de santiago
del Telde ('Penerifel y

Este Mlniaterio, de confomtidad con el acue'rdo del Consejo
de Ministros derecha 2lde julio de 1969. ha resuleto:

Autorizar a· don José Heméndez Hernández para continUU'
laborE!fll 'de almnbramiento de aguas subterráneas en terrenos de
monte de propios del AyuntamIento de Santiago del Telde (ISla
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de Tenerife, santa Cruz de Tenerife) I mediante un tramO de
galerta de una sola alineación recta, de 4.500 metros de longitud
y rumbo referido ao} Norte verdadero, de 76 grados centesimales;
la continuación que se autoriza comenzará al final de la gale
ría que ya tiene Rutorizada anteriormente, es decir. a 106 1.120 me·
tras de la boce.mina emplazada en el paraje denominado «Ar·
guayo», a la cota de 925 metros sobre el nivel del mar, en dicho
té:Mllino municipal. con sujeción a las siguientes condiciones'

l.a Las obras de continuación se ajustarán al proyecto SUR
crita por el Ingeniero de Minas don Rafael Caffa.rena Reggio.
en Santa Cruz de Tenerife y diciembre de 1965. con un presu
puesto de ejecución material de 4.420.224,34 pesetas, en tanto
no se opQnga a las presentes autoriZación y condiciones, que
dando autorizado el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tene·
rife para introducir o aprobar las modificaciones de' detalle que
crea conveniente y que no afecten a las cara.cteristicas esen
ciales de la autorización.

2."' El depósito constituido del uno por ciento del presupues-.
to de las obras se eleva a fianza definitiva para responder del
cumplimiento de estas condiciones; su devolución se efectUQrá
una vez aprobada poi' la Superioridad el acta de reconocimiento
final de las obras.

3.... Las obra..'> comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de diez años,· contados ambos a partir de la fe
cha de la publicación de esta autorización en el «Boletín Qfi
cialdel E.<;tado»; este último plazo podrá prorrogal'se si el
mantenimiento del caudal obtenido aconsejase demorar la pro
longe..ción de ia galería.

4." La inspección y vigilancia de las obras, t.anto durante su
construcción como de su explotación, estarán a cargo del Servicio
Hidráulico de santa Cruz de Tenerife y, sus gastos, con arreglo
a las disposiciones que le sean aplicables en cada momento y,
en especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960,
serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a, dar
cuenta al expresado servicio Hidráulico del principio y fin de
dicha.s obras, así como de cuantas incidencia.s ocurran durante
la ejecución, explotación y conservación de las mismas. Termi
nadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, levantán.
dose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cwnplimien
to de las condiciones impuestas y- de las disposiciones en trillar
que le sean aplicables, no pudieenlo el concesionario utilizarlas
hasta que dicha acta haya. sido aprobada por la Superioridad.

5.1Io Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipiOS de la construcción. Los productos de las excavaciones se
rán dePositados en sitio y forma que no perturben los regimenes
y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses particulares,
y el 'concesionario,bajo su responsabilidad, adoptará las precau
ciones necesarias para la seguridad de las obras y para evitar
accidentes a los trabajadores. -

6.11 Cuando en la perforación de un, dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento nonnal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmedia.tamente cuenta
de ellO, hasta que se inste.le un dispositivo capaz de permitir el
cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regularizar su
salida., debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por el servi
cio Hidráulco de Santa Cruz de Tenerife.

7.& Se conóede esta autoriZá.ción dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de terecero. siendo responsa.ble el
concesionario de loS dafios y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan 'irrogarse, tanto dutante BU construcción
como de su e!tplotación, y quedando obligado a ejecutar las obras
necesarias pa.ra conservar o sustituir las servidumbres existentes.

8.a. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú·
blíco que para la ejecU'Cion de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico. de Santa Cruz de Tenerife, al que deberá
darse ouenta de su resultado.

9." Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la prQtección a. la industria nacional, leKtsla
ción social y a cuantas- otras de caracter ftscal y adminIstra
tivo rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y que le
sean l¡l.plicables. como a las prescripciones contenidas en el Regla·
mento de Policía Minera para la aegur1dad Qe loa obreros y de
los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de Ar
mas y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma. por un técnico
competente, en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá corpprobar dicho Servicio Hidráulico, si 10 estimase ne
cesario, sfendo los gastos derivados a costa del conoeetonario.

11. El Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife po
<irá intervenir en la ordenación de los trabajos, .señalando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la sus
pensión temporal de los mismos si así conviniese para deter·
mInar la influencia que éstos y otros que se realicen en la zona
puedan tener entre sL

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorización
concedida a un tercero, S6Jvo que, previo~ el trámite reglamen
tario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públtcas.

No podrán aplicarse tarifas por la utiliZación del agua alum·
brade.. sin autoriZación y aprobación de las mismas por el ci
tado Ministerio, previa la fonnalización y trainitaciÓD del opor
tuno expe<iiente, a instancia del concesionario, con justifica...
ción de las mismas y trámite de información pública.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labOreS; a
fin de poder ésta tomar las medidas de se.!vaguardia necesarias
para la protección del personal obrero. Será vigilada la ven
tilacIón de las labores y, en caso necesarto,se empleará la ven
tilación forzada qUe exija la longitud de la gal~ria.

14. El concesionario qu."'eda obligado a respetar· losconve
!lios que existan entre él y. el Ayuntamiehto afectado.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alwnbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas en la fonna que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiere. de las preinsertas condiciones y autorizaeión, asi como
en los demás casos previstos por las diaposiciones vigentes,
procediéndose en tal caao con arreglo a los tránlites sefialados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo Que de orden del excelentislmo sefiot Ministro comunico
a V. S. para 8U conooimiento y efectos.

Dios guarde e. V. S. muchos aftoso
Madrid, 1 de agosto de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del serviCIO Hidráulico de 'Tenerife.

RESOLUCION del Servicio Regional de constntc
ción de la Quinta Jefatura Regional deCaTTeteras
por la que se señalan fechas pIra el levGnt<lmtento
de las actq.s ,premos a la ocupación de .las tincas que
se oit.n, a/eota44s por la' efeettcl.6n del proyecto de
AlttOpistade Peaje «Barcelontz.La Junquera. Tra
mo Massanet-La Junquera», y en el ,téNniM muni-
cipal de GaTrlgás (provincia de Gerona).

can aprobación detlnitiva .por ia SupeI1oridad, en fee1la
9 de octubre de 1968, del proyecto de trazado del. tramo. «Mas
sanet-La Junquera.», cwnpllment'8da la inforfnación pública
previa con aprobación del expediente ,informativo, lmplicita la
necesidad' de' la ocupación en la. aprobación .del, proyect.üate
nor de lo establecido en el articulo 1.° del .Decreto 1862/1966,
de·30 de ,junio, declaradas dé utilidadpúbltca, a efectos_ de
expropiació;n forzosa, según Decreto 165/1967, de 26 de eneI"9,
e:h relación con lo dispuesto en el mencionado articulo Lo d.el
Decreto 1862/1966, las obras necesarias para la- construcción
de la Autopista de Peaje «Barcelona..La Junquera. Tramo Mas-,
sanet--LiI, Junquera». y adjudicadas en régimen de conce:sión
a la Empresa «Autopistas. COncesionaria Espafiola. S. ~.», por
el mencionado Decreto 165/1967, según, 10 dispuesto Pür· el
articulo 2'.0, B). del repetido Decreto 1862/1966, la ocupación de
los bienes afectados por el trazado del presente proyecto de
AU.topista de Peaje, se reputará urrillte a los efecto¡ estable
cidos en el articulo 52 de la LeY de Expropiaci6n FOrZosa. de
16 de diciembre de 1954. .

Todos los interesados,asi como las personas .que, .siendo
titUlares de Derechos reales o intereses económicos sobre ·108
bienes afectados. se hayan ~ido omitir en la relación que
adjunto se acompaña, padrán formUlar por escrito ante este
Servicio Regional de Construcción. por plazo de quince (lf)
dias y al amparo de lo dispuesto en los articulos 17-2 y 1f-2
de la vigente Ley de Bxpropia.ción Forzosa, alegaciones a lbs
solos efectos de subsanar poSlbIes errare&: padecidos al' rela.c1o--
nar los bienes y derechos que se afectan. '

Asimismo. este Servicio Reglonal_ ,de COnstrucción, deOOtl.~

formidad con lo establecido en el articulo 52-2 de la repeti<la
~~ de Expropiación FOI'ZOBa; hace saber que se eonvocaa los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la rel~iÓt1. a4Jupta y que podráq, ",simismo" fonnu)~rp<?:r ea.
crite ante este Servicio, ,una vez publicada la rel~l6ñ y llasta.
el momento del levantamiento del acta previa, aleg~ones' a
los ef~~toswevistos en el arti!;ulo, 56-2 del Regl~ento.<!e 26
de abril de 1957, para que el día y hora. que se 'expres&'COJ1\';'
parezcan en las dependencías del Ayuntamiento de Gan1gé,sal
objeto de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder '8.1
levantamiento de las actas ,PrevIas a la ocupación de, l~ flp.-
cas afectadas. . "

A dicha acta deberán asistir los afectados•. personalmente
o bien representados pOr persona debidamente autorizada,para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución que be
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse. 'Rcompa;4ar, a 8U
costa, si lo estiman oportuno. de sus Peritos y un Notario. "

La Sociedad .Concesionaria «Autopistas, ConcesioI\8I"ia ms..
))&ñola, 8. A.•,' asumirá en el expediente expropiatorio los. de
rechos y obligaciones de beneficiario de la· expropiación, re
guIadOs en la Vigente Ley de ~propiación Forzosa r· e~ BU
Reglamento, según 10 dispuesto en tal senttdoen e artícu·
lo 2.°. C), del Decreto 186211966, de 30 de junio.

Barcelona, 16 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Jefe.
P. D" Ramón POUS Argila.-4.727,:,E.


